
Artículo 38.- Al finalizar la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la aplicación de 
los criterios de adjudicación previstos en los artículos 37 A y 37 C de este Reglamento, las 
dependencias y entidades deberán emitir un dictamen en el que se hagan constar los 
aspectos siguientes: 

 
I.  Los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; 
 
II.  La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 
 
III.  Las razones legales, técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan 

las proposiciones presentadas y el nombre de los licitantes;  
 
IV.  La relación de los licitantes cuyas proposiciones se calificaron como solventes, 

ubicándolas de menor a mayor, de acuerdo con sus montos; 
 
V.  Los criterios de adjudicación del contrato, así como el resultado de la aplicación y la 

relación de licitantes con sus puntajes del mayor al menor; 
 
VI.  Para el caso de que se adjudique a la proposición solvente más baja en los términos 

del artículo 37 C de este Reglamento, la relación de licitantes cuyas proposiciones 
se calificaron como solventes, ubicándolas del menor al mayor de acuerdo a sus 
montos; 

 
VII.  La fecha y lugar de elaboración, y 
 
VIII.  Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración y 

aprobación. 
 
Cuando exista desechamiento de alguna proposición las dependencias y entidades 

deberán entregar a cada licitante, a través de un escrito independiente, las razones y 
fundamentos para ello, con base en este dictamen. 

 
Las proposiciones desechadas durante los procedimientos de contratación, podrán 

devolverse cuando sea solicitado por los licitantes, o bien, podrán ser destruidas en los 
términos del último párrafo del artículo 74 de la Ley. No obstante las proposiciones 
solventes que hayan sido sujetas de la aplicación de los criterios de adjudicación previstos 
en los artículos 37 A y 37 C de este Reglamento, serán las únicas que no podrán devolverse 
o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante, quedando 
sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 74 de la Ley. 
Tratándose de procedimientos de contratación en los que se apliquen mecanismos de 
evaluación por puntos y porcentajes, podrán ser las dos propuestas solventes que sigan en 
calificación o las que determine la convocante. 
 


